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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE VIVIANA 
ANDREA LOSADA PIMENTEL Y OTROS CONTRA HILDE ANDRÉS ORTIZ 
SÁNCHEZ Y FABIO CHIMBACO CALDERÓN.  

 

Conforme se presentó el recurso de apelación por ambas partes contra la sentencia 

proferida el 23 de agosto de 2022 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito 

(H), así como los reparos concretos formulados en contra de la aludida decisión, de 

acuerdo con los artículos 322, 323 y 327 del Código General del Procesal se dispone 

su ADMISIÓN en el efecto suspensivo. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 

2022, y en caso de no realizarse solicitudes probatorias en esta instancia, una vez 

ejecutoriada esta providencia, concédase el término de cinco (5) días a las partes 

recurrentes para que sustenten la alzada; una vez vencido el anterior término 

córrase traslado a la contraparte por el lapso de cinco (5) días, para que si a bien lo 

tiene haga uso de su derecho de defensa y contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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